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RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que por intermedio del

área correspondiente, informe a este Cuerpo acerca de las siguientes cuestiones:

a) cantidad de personas con discapacidad que trabajan en planta permanente de la

Administración municipal. Informar fecha de ingreso de cada uno de ellos (sólo

números de legajo);

b) cantidad de personas con discapacidad que trabajan bajo alguna modalidad de

contrato en la Municipalidad;

c) cantidad de tierras adjudicadas por el Departamento Ejecutivo Municipal a disca-

pacitados desde 2007 a 2014. Explique el criterio de adjudicación;

d) cantidad de personas con discapacidad inscriptas en el Registro de Demanda

Habitacional.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N"	 cl 3 4	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.- 
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